
JUZGADO TERCERO DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ 

Flia03bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Carrera 7 No. 12C-23 Piso 3° 

Teléfono 286 3247  

  

Bogotá D.C., seis (06) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

PRIVACIÓN PATRIA POTESTAD No. 1100131100032021 00151 

 

 

 La transacción suscrita por las partes se ponen en conocimiento 

de la Defensora de Familia adscrita a este Despacho por el término 

legal de TRES (3) DÍAS hábiles, para lo de su cargo. 

 

Vencido dicho termino, ingrese las diligencias la despacho para 

resolver lo que en derecho corresponda. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 

ESTADO No. 73 HOY 07 DE DICIEMBRE DE 

2022 

 
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ 

NIÑO SECRETARIA 
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